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ALUMNOS   DEL TALLER DE EMPLEO “ATENCION A LA POBLACION DEPENDIENTE” DEL AYTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE
REQUISITOS MINIMOS:

· Desempleados inscritos en el SEPECAM (demandante de empleo no ocupado), que carezcan de ocupación en el momento de la solicitud y de la contratación.

· Mayor de 25 años

· Graduado Escolar

· Cumplir los requisitos establecidos para formalizar un contrato de trabajo para la formación. 
Incompatibilidades: 

· Si se ha realizado un Taller de empleo en los últimos 24 meses
PROCESO DE SELECCIÓN:

Se constituye el grupo de trabajo mixto compuesto por representantes del SEPECAM,  y el Ayuntamiento de Villanueva de la Torre .

FASE I: 

EXAMEN TEORICO. Máximo 10 puntos.

EL TRIBUNAL CALIFICADOR, DECIDIRÁ LA NOTA MINIMA PARA LA SUPERACION DE ESTA PRIMERA FASE.
LOS ASPIRANTES QUE NO HAYAN SUPERADO ESTA PRUEBA QUEDARÁN ELIMINADOS DEL PROCESO SELECTIVO.
EL LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACION DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS SE HARA PBLICO EN LOS TABLONES DEL SEPECAM, OFICINA DE EMPLEO DE AZUQUECA Y EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE.

FASE II: 

ENTREVISTA DE SELECCIÓN. (Máximo 10 puntos). Los/as candidatos/as  deberán realizar una entrevista ante la Comisión de selección el día y a la hora que se establezca en los listados que se publiquen.

Valoración de la situación personal: 

Titulación : ESO: 3 puntos

      Hasta 3º de la ESO: 2 puntos
Empadronamiento: más de 5 años: 1 punto


     Menos de 5 años: 0,5 puntos

Cargas familiares (menores de 26 años o discapacitados que estén empadronados en el domicilio familiar):  1 punto
PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES:

Desde  el  29 de Noviembre  al  12 de diciembre  de 2011 hasta las 14:00 horas (Ambos inclusive)
SOLICITUDES: Las personas interesadas deberán presentar en el Registro del Servicio Público de Empleo de Castilla la Mancha C/ Regino Pradillo nº 3, (en horario de 9 a 14 horas) , en la oficina de Empleo de Azuqueca de Henares o en el Ayuntamiento de Villanueva de la Torre  la siguiente documentación:

Solicitud de alumno

DNI

Tarjeta de desempleo, autorizando al SEPECAM a comprobar la veracidad de los datos
Volante o Certificado de empadronamiento

Libro de familia. 

Titulo de la ESO, o certificado del año que se esté cursando
Graduado Escolar

NO SE ADMITIRÁN SOLICITUDES INCOMPLETAS, POR NINGUN ORGANISMO, A PARTIR DE DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2011  A LAS 13:00 HORAS

	SEGÚN LA BASE 38 DE LA ORDEN DE 09/11/2010, DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, IGUALDAD Y JUVENTUD, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS Y SE CONVOCA LA ACCIÓN LOCAL Y AUTONÓMICA PARA EL EMPLEO EN CASTILLA-LA MANCHA EN 2011, EL SEPECAM SE RESERVA LA FACULTAD DE DESTINAR HASTA UN 20% DEL TOTAL DE LAS PLAZAS DE ALUMNADO PARA AQUELLOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS QUE PROCEDAN DE PROCESOS DE ORIENTACIÓN O CUALIFICACIÓN PROFESIONAL, PERTENEZCAN A COLECTIVOS ESPECÍFICOS O POR CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA QUE JUSTIFIQUE SU INCORPORACIÓN AL PROYECTO.

	EL TALLER DE EMPLEO CONSTA DE LOS CONTENIDOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE NIVEL 1 EMPLEADO DOMÉSTICO Y ADEMÁS LOS CONTENIDOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS PARA LA PREPARACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE NIVEL 2 ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES.

A ESTE CERTIFICADO DE NIVEL 2 SE PODRÁ ACCEDER A TRAVÉS DE LA CONVOCATORIA ANUAL ACREDITA DEL SEPECAM.
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